
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00136-00 
Demandante:  ASTRID YOHANA VANEGAS VALENCIA 
Demandado:  HERREDEROS DE LUIS ALBERTO MEZA 
Proceso:   DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
 
 
 
 

Téngase por contestada la demanda por la parte de MARCOS ALBERTO MEZA 

CACERES representado legalmente por YOREDY PAOLA CACERES 

BAUTISTA. Reconózcase personería al Dr.  CARLOS ALBERTO ORLANDO 

MORALES HIGUERA como su apoderado en los términos y para los efectos 

conferidos.  

 

 

Respecto de la demandada LAURY NATALIA MEZA MALAGON, como quiera 

que la notificación se remitió al correo electrónico mezanatalia025@gmail.com, 

requiérase a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo normado 

en el Art.8 del Decreto 806 de 2020, esto es indicar que la dirección electrónica 

suministrada  es la utilizado por la demandada para recibir notificación, 

informando la forma como loa obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. 

De no poder acreditarse lo anterior deberá remitir la notificación a la dirección 

física.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 

 


